RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0008800, Ent. N° 3416/2015)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública              Nº 07/2014 convocada para el suministro de medicamentos y drogas antitumorales con destino al Instituto Nacional del Cáncer;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Adjunta a la Dirección del Instituto Nacional del Cáncer del 15/10/14 se adjudicó el Llamado a: Bioxel, Cufré S.A., Glaxo Smithkline Uruguay S.A., Johnson & Johnson, Libra S.A., Lidertis S.A., RoemmerS S.A., Servimedic y Sidus Uruguay S.A., por un monto total de $ 12:545.442 impuestos incluidos;

 2) que este Tribunal, en Sesión del 10/12/2014, cometió a la Contadora Delegada la intervención del monto de $ 12:545.442;
 3) que posteriormente, se remitió Resolución de la Sub-Dirección del Instituto de fecha 17/12/2014, expresando que la ejecución del Contrato se realizaría en el Ejercicio 2015, modificándose el plazo que se estableció en 12 meses a partir del 1/1/2015, por un monto de  $ 8:855.606;
 4) que este Tribunal en Sesión del 6/5/2015, dejó sin efecto la Resolución de 10/12/2014 y cometió a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto de $ 8:855.606 y el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 
 5) que en la oportunidad se remite Resolución de la Dirección del Instituto de fecha 10/6/2015, en la que el Ordenador expresa  que debido al tiempo transcurrido, la Administración comenzará la Ejecución del Contrato el 1/7/2015 por 6 meses, teniendo como vencimiento el 31/12/2015, siendo el monto del Contrato de $ 4:427.803;

 6) que se adjunta Documento de Desafectación de fecha 11/6/2015 por la suma de $ 4:427.801, documento confirmado y suscrito;

 7)  que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244, al dejarse constancia con fecha 11/6/2015, que se controló la información del Registro de Actos Personales, no surgiendo comunicación que impida a los Adjudicatarios la Contratación;
CONSIDERANDO: que la nueva modificación y adjudicación contractual, no afecta los vínculos obligacionales previamente establecidos, en cuanto los adjudicatarios presten conformidad a la reducción del plazo planteado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 6/5/2015;
2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de                $ 4:427.803 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y conformidad de las empresas adjudicatarias;

3) Asimismo, cométese  a la Contadora Delegada el control de la desafectación de la suma de $ 4:427.801;

4) Comuníquese a la Contadora Delegada; 

5) Devolver las actuaciones.
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